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CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E INTERIOR 

Secretaría General de Acción Exterior 

INFORME DE EVALUACIÓN DEL ENFOQUE DE DERECHOS DE LA INFANCIA RELATIVO AL PROYECTO DE 

ORDEN POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN, EN RÉGIMEN DE 

CONCURRENCIA COMPETITIVA, DE BECAS DE FORMACIÓN Y ESPECIALIZACIÓN SOBRE LA UNIÓN 

EUROPEA Y ACCIÓN EXTERIOR. 
 

 

 

Por este centro directivo se ha redactado y se está tramitando el proyecto de Orden por la que 

se establecen las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de 

becas de formación y especialización sobre la Unión Europea y Acción Exterior. 

 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 139.1 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, 

por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas, así como del Decreto 103/2005, de 19 de 

abril, por el que se regula el Informe de Evaluación del Enfoque de Derechos de la Infancia en los 

proyectos de ley y reglamentos que apruebe el consejo de Gobierno, se emite el presente informe con 

la finalidad de garantizar la legalidad, acierto e incidencia de las normas en orden al pleno respeto de 

los derechos de los niños y las niñas que pudiera causar el “Proyecto de Orden por el que se establecen 

las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de becas de 

formación y especialización sobre la Unión Europea y Acción Exterior”.  

 

Entendemos que dicha materia no repercute directamente sobre los derechos de los niños y 

niñas andaluces, así como sobre las actuaciones públicas y privadas relativas a la atención a la 

infancia, sin perjuicio de aquello en que puedan verse beneficiados. Por ello, y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 4.1 del Decreto 103/2005, de 19 de abril, por el que se regula el informe de 

evaluación del enfoque de derechos de la infancia en los proyectos de ley y reglamentos que apruebe 

el Consejo de Gobierno, no procede solicitar informe de evaluación del enfoque de los derechos de la 

infancia a la Consejería competente en materia de menores. 

 

 
 

En Sevilla, en el día de la firma, 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE ACCIÓN EXTERIOR 

Fdo.: JOSÉ ENRIQUE MILLO ROCHER 
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